
 

 
 

DINADECO insta a las Asociaciones de Desarrollo 
a incorporarse a los Subsistemas Locales de 

Protección a la Niñez y la Adolescencia 

La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad hace un llamado a todas las 
Asociaciones de Desarrollo del país para que se integren activamente a los 
Subsistemas Locales de Protección a la Niñez y la Adolescencia, reforzando su rol 
estratégico en la gestión territorial y en la articulación interinstitucional. 

La participación de las organizaciones comunales en estos espacios es clave para 
asegurar la prevención temprana de riesgos, la detección de situaciones de 
vulneración de derechos y la canalización oportuna de casos hacia las instancias 
competentes. Su presencia genera mayor capacidad de respuesta ante 
problemáticas que impactan el presente y el futuro de la población menor de edad. 

Las Asociaciones de Desarrollo cuentan con legitimidad comunitaria, conocimiento 
del contexto y capacidad de convocatoria, factores decisivos para consolidar 
sistemas locales de protección más eficientes, preventivos y sostenibles. Integrarse 
a los Subsistemas Locales permite acceder a información técnica, capacitación y 
articulación con instituciones del Sistema Nacional de Protección. 

“Las comunidades requieren estructuras sólidas que protejan a la niñez y a la 
adolescencia. Las Asociaciones de Desarrollo son actores de primera línea. Su 
incorporación a los Subsistemas Locales no es opcional desde una perspectiva de 
responsabilidad social: es una prioridad estratégica para asegurar entornos seguros 
y oportunidades reales de desarrollo”, señaló Roberto Alvarado, director nacional. 

DINADECO reafirma su disposición de brindar asesoría técnica y acompañamiento 
para facilitar estos procesos de incorporación y fortalecer las capacidades 
organizativas. El enfoque es claro: comunidades más articuladas, niñas, niños y 
adolescentes mejor protegidos, y un desarrollo local sostenible con visión de futuro. 

Para consultas o acompañamiento técnico, las Asociaciones de Desarrollo pueden 
contactar a las Oficinas Regionales de DINADECO. 
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